
Secretaría: Cali, 24 de octubre de 2024. A Despacho las presentes diligencias 
informando que el accionado PROTECCION S.A., ha impugnado el fallo de tutela 
proferido en esta instancia. Sírvase proveer. 
 

MÓNICA OROZCO GUTIÉRREZ 
Secretaria 
 

 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, veinticuatro (24) de octubre del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD: 76001-31-03-002-2024-00198-00 

 
 
Vistos los escritos que anteceden y por ser procedente, concédase al accionado 
PROTECCION S.A., la impugnación presentada contra la Sentencia No. 121 del 15 
de octubre de 2024.  
 
Remítase el expediente al Honorable Tribunal Superior – Sala Civil del Distrito 
Judicial de Cali, a fin de que se surta el trámite del recurso.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

VÍCTOR HUGO SÁNCHEZ FIGUEROA 

JUEZ 

 

 

 
D.C. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


